
 

 

 

 
 
 
Madrid, 8 de julio de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN DE LAS JUNTAS INDUCTIVAS DE LA RED DE 
METRO DE MADRID (LICITACION 6012000038). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa SEÑALIZACIÓN VIARIA Y MONTAJES FERROVIARIOS, S.L. a esta licitación, ha acordado, 
su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece, como 
contenido mínimo de la oferta técnica de esta licitación, lo que se indica a continuación: 
 

 “La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

 

• Procedimiento a seguir para la determinación del contenido de PCB en cada 

junta inductiva in situ. Técnicas de detección empleadas: Marca y modelo del 

Kit para el análisis in situ, así como sus especificaciones técnicas, cumpliendo la 

UNE-EN 61619. 

 

• Propuesta elemento identificativo juntas: definir material, definir si el ID es 
troquelado o impreso, definir el nivel de protección de borrado, definir forma 
de sujeción a la junta. 

 

• Certificado de compromiso expedido por el licitador en el que se deje 

constancia de que el procedimiento utilizado para la caracterización de las 

juntas (determinación de PCBs) se realizará bajo el estricto cumplimiento del 

RD 228/2006.” 

 
Revisada la oferta técnica presentada por la empresa SEÑALIZACIÓN VIARIA Y MONTAJES 
FERROVIARIOS, S.L. se constata que lo que sigue: 

 

1. En cuanto al procedimiento a seguir para la determinación del contenido de PCB en cada 
junta inductiva in situ, el licitador no presenta las especificaciones técnicas del Kit para la 
realización del análisis.  

2. No aporta el certificado de compromiso por el que deje constancia de que el 
procedimiento utilizado para la caracterización de las juntas (determinación de PCBs) se 
realizará bajo el estricto cumplimiento del RD 228/2006.  



 

 

 

 

 
Por tanto, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, la oferta de la empresa SEÑALIZACIÓN VIARIA Y MONTAJES 
FERROVIARIOS, S.L. no es apta técnicamente y queda excluida de la licitación. 
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